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en la nonnativa vi ¡ente, diri¡idal a la Excma. Sra. Consejera 'de Bienestar Social y Sanidad,
debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en los artículos 4, 6 Y concordantes de. las Bases Reauladoras.

Qulnto.- Sollcltudel.- Para la presente convocatoria y, al amparo de lo dispuesto en el artículo
4 tnfln, de las Bases Reauladoras, se establece un plazó para la presentación de solicitudes~oe
QUINCE (15) DtAS NATURALES, a contar desde el siauiente al de la publicación de la
presente convocatdria en BOME, justificando dicho plazo en razones de urgencia, dada la fecha
de aprobación del RGSCAM yde lusubsiauientesBues Reguladoras, por lu que ha de re¡irse
el presente procedimiento. .

Sexto.- IDltruccI6D.- La instrucción del procedimiento se llevará a efecto por la Trabajadora
Social responsable de programas de voluntariado de la Consejerla. La propuesta de resolución
formulada por el órgano instructor, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, con
la composición que dispone el artículo 7.2 de las Bases Reguladoras y designado mediante
Orden de la Consejera de Bienestar Social y Sanidad, a propuesta de la Dirección General de
Servicios Sociales, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Tablón de
Edictos .de la Consejerla de Bienestar Social y Sanidad (artículo 1 S de las Bases Re¡uladoras)
Qoncediéndose, de conformidad con el artículo 8.1 de las citadas Bases, un plazo de diez (10)
.1 ,h'bllel para presentar alegacione~, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean
'teildos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
Mresados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el'caricter de definitiva. ..

Séptlmo.- Criterios de valoracl6n de las sollcltudes.- Los criterios de valoración serán los
que establece el artículo S de las Bases Reguladoras, Sin perjuicio de lo anterior y, siguiendo los
criterios establecidos en el Plan del voluntariado 200S-2009, como reconocimiento a la labor
desempaftada por las distintas entidades, en la valoración de las solicitudes, se primará a
aquellas que cuenten con probada experiencia en su colaboración con esta Administración.

Octavo.- Imposibilidad de reformulaclón de sollcltudes.- El importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional podrá ser inferior al que figure en la solicitud presentada
cuando el órgano colegiado estime subvencionable'S sólo en parte los proyectos/programas o
actuaciones presentados por los solicitantes, sin que quepa la posibilidad de reformulación de
solicitudes (artículo 8.4 de las Bases Reguladoras, en relación con los artículos 17 del
RGSCAM y 27 de la Ley General de Subvenciones).

NoveDo.- Óraano competeDte para la resoluclón.- Conforme a lo previsto en el ,artículo 8 de
las Bases Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excma.
Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de
la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la ,resolución,
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la ~blicitud de
concesión de la subvención (artículo 2S.S de la Ley General de Subvenciones y 17 del
RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo
caso, de los recursos que procedan,

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ~~ in flne del
RGSCAM, para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que
no agota la via administrativa, podré interponerse recurso de alzada en el plazo ,de un mes a
partir del día siguiente al de la publicaci6n de la presente.


